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1. PROPÓSITO. 

 

Ejercer la representación judicial y extrajudicial de Bogotá D.C, en todos aquellos procesos judiciales, trámites extrajudiciales y 
administrativos, tutelas, que se deriven de actos, hechos, omisiones y operaciones administrativas, efectuados por el/la Alcalde(sa) 
Mayor de Bogotá D.C. y el Concejo de Bogotá, así como en aquellos que por razones de trascendencia económica, social, cultural, 
ambiental, de seguridad o de otra índole y que debido a su importancia, ameriten el ejercicio de la representación judicial y/o 
extrajudicial por parte de la Secretaría Jurídica Distrital, del Alcalde(sa) Mayor de Bogotá D.C., en los medios de control de 
protección de los derechos e intereses colectivos promovidos por o en contra de las entidades del Nivel Central y Localidades, 
acciones de levantamiento de fuero sindical que promueva Bogotá D.C., así mismo, coordinar esta actividad inclusive con los entes 
descentralizados. El procedimiento se origina con la notificación del inicio de acciones Judiciales, Extrajudiciales, de Tutela y/o 
actuaciones administrativas, y finaliza con la culminación de la actuación procesal y administrativa. 
 

 

2. TÉRMINOS Y DEFINICIONES. 

 
Acciones Populares. Son los medios procesales para la protección de los derechos e intereses colectivos y se ejercen para evitar 
el daño contingente, hacer cesar el peligro, la amenaza, la vulneración o agravio sobre los derechos e intereses colectivos, tales 
como el goce de un ambiente sano y del espacio público, la moralidad administrativa, el equilibrio ecológico, la defensa del 
patrimonio público, el acceso a los servicios públicos, entre otros, o a restituir las cosas a su estado anterior cuando fuere posible. 
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Acciones de Repetición: Facultad del Estado que se ejerce en contra del servidor o ex servidor público que como consecuencia de 
su conducta dolosa o gravemente culposa haya dado lugar al reconocimiento indemnizatorio, proveniente de una condena, 
conciliación u otra forma de terminación de un conflicto. La misma acción podrá ejercitarse contra el particular investido de una 
función pública.   

 Acción de Reintegro por Fuero Sindical: Acción Judicial impetrada por el trabajador o servidor público amparado por fuero 
sindical para obtener su reintegro al cargo y pago de salarios por haber sido despedido sin justa causa. 

 Alegatos de Conclusión: Sustentación que el abogado plantea al término del debate probatorio con el fin de consolidar las 
conclusiones jurídicas, fácticas y demostrativas del asunto de manera que en ella se pueda desprender la razonabilidad, 
justificación, proporcionalidad y legalidad de la pretensión. 

 Asignaciones especiales en materia de representación judicial: Es la delegación especial realizada por el/la Alcalde(sa) Mayor 
de la Ciudad de Bogotá, contenidas en el Decreto 089 de 2021, o aquel que lo modifique o adicione en virtud de la cual se otorga a 
determinado Organismo del Sector Central la representación judicial del Distrito Capital, en determinados asuntos para que, debido 
a la temática y misionalidad, dicha Entidad puede ejercer con mayor experticia. 

 Conciliación: Es un mecanismo de solución de conflictos a través de la cual, se gestiona la solución de las diferencias, con la 
ayuda de un tercero neutral y calificado, denominado conciliador. La conciliación se surte en una serie de etapas, a través de las 
cuales las personas que se encuentran involucradas en un conflicto de contenido económico desistible, transigible o determinado 
como conciliable por la ley, encuentran la manera de resolverlo a través de un acuerdo satisfactorio para ambas partes. 

Cumplimiento de Providencias: Son aquellas actuaciones administrativas desarrolladas al interior de las entidades, que tiene por 
objeto cumplir con el mandato judicial decidido en la sentencia o mecanismo alternativo de solución de conflictos, todo conforme a lo 
establecido en las normas legales vigentes en la materia, tales como el Decreto Distrital 323 de 2016 y demás normas que lo 
sustituyan o adicionen. 
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Demandas Contenciosas: Se trata de aquellas acciones que se interponen ante la jurisdicción contenciosa administrativa y que 
tienen por objeto controvertir las decisiones administrativas, actuaciones u omisiones originadas en razón de la actividad de las 
entidades. En ese entendido, dicha jurisdicción tendrá como función ejercer control y juzgar los actos, hechos, omisiones, 
operaciones y los contratos que se adelanten dentro de las entidades. Con dicho control, se procura que los jueces se pronuncien 
sobre la vigencia del principio de legalidad de la actividad administrativa, de modo que los actos de la entidad se adecúen al 
ordenamiento jurídico y que, además, se pueda exigir el consiguiente restablecimiento del derecho o responsabilidad patrimonial, no 
sólo por la expedición de dichos actos, sino en razón de los hechos, las operaciones administrativas, las posibles omisiones y las 
operaciones contractuales que se realicen. 

Demandas de Levantamiento de Fuero Sindical: Acción ejercida por el empleador para retirar del servicio al empleado amparado 
con fuero sindical. Se agota ante la Jurisdicción Ordinaria Laboral. 

Fuero Sindical: Es la garantía de que gozan algunos trabajadores de no ser despedidos, no desmejorados en las condiciones de 
trabajo, ni trasladados a otros establecimientos de la misma empresa o a un municipio distinto, sin justa causa, previamente 
calificada por el juez del trabajo. Artículo 405 del Código Sustantivo del Trabajo. 

Llamamiento en garantía: Figura procesal que tiene por objeto exigir a un tercero la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir 
el demandado, o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia o mecanismo 
alternativo de solución de conflictos. 

Notificación: Medio a través del cual el juez o entidad del distrito capital da a conocer sus decisiones, esta puede ser física o 
electrónica, en el caso del sector central de la administración distrital, en cumplimento de lo dispuesto por el artículo 197 de la Ley 
1437 de 2011, el dominio autorizado es a través del correo: notificacionesjudiciales@secretaríajuridica.gov.co, como lo disponen los 
artículos 12 y 13 del Decreto 089 de 2021. 
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Adicionalmente, se cuenta con los siguientes correos: buzón por el cual se remiten demandas y conciliaciones 
(radicacionsiproj@secretariajuridica.gov.co). Buzón por medio del cual se remiten tutelas 
(notificaciontutelasinternas@secretariajuridica.gov.co). 

Obligaciones Contingentes Judiciales: Son aquellas obligaciones pecuniarias que dependen de la ocurrencia de eventos futuros 
inciertos, juegan un rol importante dentro del proceso de planeación y control financiero de las entidades públicas, no solo por el 
impacto adverso que éstas generan sobre su estabilidad financiera, sino por el desarrollo del marco normativo e institucional que las 
rige. 

Pacto de cumplimiento: Es un mecanismo de solución a los medios de control que buscan la protección de los derechos e 
intereses colectivos, como las acciones populares o de grupo, a través del cual se gestiona un acuerdo entre el Distrito Capital y el 
actor encaminado a poner fin a la vulneración o agravio al derecho colectivo. 

Poder de representación judicial: Es el mandato especial en virtud del cual el representante legal o funcionario competente para 
ese efecto en la entidad distrital le otorga facultades a un profesional del derecho para que ejerza la representación del organismo 
en sede judicial o extrajudicial, adelantando todas las gestiones y actividades pertinentes para la adecuada defensa de los intereses 
de la administración, el cual de conformidad con lo previsto por el artículo 5º del Decreto 806 de 2020, se podrá conferir mediante 
mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirá auténtico y no requerirá de ninguna 
presentación personal o reconocimiento. 

Problema Jurídico: Entiéndase el tema de controversia con relevancia jurídica que se desprende de la tensión entre las 
actuaciones administrativas de la entidad, las peticiones del demandante y el juicio de valor que se le asigna a cada una de ellas 
con fundamento en el criterio demostrativo que lo sustenta, generalmente se plantea a través de una pregunta jurídica. 

Representación Judicial: Son las actuaciones ejercidas para la Defensa del Distrito Capital en los procesos judiciales y 
mecanismos alternativos de solución de conflictos que, por razones de importancia económica, social, ambiental, de seguridad o 
cultural considere conveniente adelantar la Secretaría Jurídica Distrital, de conformidad con las asignaciones especiales, 
determinadas por el/la Alcalde(sa) Mayor de la Ciudad. 

http://secretariajuridica.gov.co/
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Sistema de Información de Procesos Judiciales: Es un Sistema concebido y utilizado en Internet como plataforma virtual, donde 
actualmente todas las entidades y organismos distritales del nivel central, descentralizado y órganos del Distrito Capital registran y 
actualizan la actividad procesal de los asuntos judiciales y donde es parte el Distrito Capital, se reporta la calificación del 
contingente judicial y se generan reportes consolidados de tales actividades; constituyéndose en una herramienta gerencial de la 
cual se sirve la Administración Distrital, en los términos del manual del usuario adoptado mediante Decreto Distrital 580 de 2007, y 
del Capítulo VII de la Resolución 104 de 2018, expedida por la Secretaría Jurídica Distrital, en la toma de decisiones sobre defensa 
judicial y prevención del daño antijurídico en el Distrito Capital, que permite hacer seguimiento a las actuaciones procesales en 
desarrollo de la actividad litigiosa y determinar el impacto del resultado de la gestión jurídica. 

 
3. MARCO OPERACIONAL. 

 

La Secretaría Jurídica tiene la función de Administrar el Sistema de Información de Procesos Judiciales, el cual se encuentra a 
disposición de las entidades del nivel central y descentralizado del Distrito Capital, órganos de control y el Concejo de Bogotá, con el fin 
de que se incorpore en el sistema la información de cada una de las actuaciones surtidas en cada proceso, incluidas las acciones de 
tutela, garantizando la calidad de la información y presenten los informes que requiera la SJD y otros entes debiéndose precisar que su 
disponibilidad opera de manera permanente durante las 24 horas del día. 

 Para la adecuada defensa judicial y extrajudicial del Distrito se convoca de manera periódica a los respectivos Comités de Conciliación 
con el fin de estudiar y evaluar los procesos judiciales de alto impacto, fijándose lineamientos a seguir en las correspondientes 
defensas. 

 Al interior de la Dirección Distrital de Gestión Judicial se realizan mesas de trabajo con los abogados para efectos de estudiar los 
diferentes asuntos y de esa forma establecer posiciones unificadas y orientaciones que se utilizan en las actuaciones judiciales y 
extrajudiciales. 
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 Dentro de las políticas orientadas a mantener actualizados a los funcionarios de la Secretaría Jurídica en materias propias de sus 
funciones, se realizan periódicamente capacitaciones y talleres que permiten una mejor eficiencia y eficacia para obtener mejores logros 
y resultados de las diferentes dependencias. 

 Se debe destacar, el seguimiento efectuado al cumplimiento de las diferentes decisiones judiciales, para lo cual se realizan mesas de 
trabajo con la intervención de las entidades distritales involucradas bajo la coordinación de la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la 
Secretaría Jurídica Distrital, en las cuales se definen los lineamientos necesarios para el cabal cumplimiento de las mismas. 

 Se cuenta con el Comité Jurídico Distrital, como un espacio de análisis y evaluación respecto de asuntos jurídicos de impacto para el 
distrito Capital. 

 

4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

1 

Recibir 
Notificaciones 
de las acciones 
constitucionale

s, Medios de 
Control y 

conciliaciones 
extrajudiciales 

Profesional y/o 
Técnico 

Recibir las notificaciones de las Acciones Constitucionales, Medios de 
Control, Acciones Laborales, Civiles y Conciliaciones Extrajudiciales y 
demás MASC que se notifican de forma personal o por aviso, las 
cuales son recepcionadas por correo electrónico, entregadas 
directamente por parte de un funcionario judicial o podrán efectuarse 
con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 
dirección electrónica, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 
físico o virtual. 

1 

Correo 
electrónico  

 
SIGA 

2 
Revisar y 

determinar 
competencia 

Profesional y/o 
Técnico y/o 
Director(a) 

Tipos de notificación: 

 1.  Notificación personal 
1 

Correo 
electrónico  

 
SIGA 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

 1.1.    Correo electrónico: Determinar la competencia, si el tema reviste 
complejidad, se pone en conocimiento del director(a), por parte del 
técnico, quien analiza el tema y determina la competencia, se da 
traslado a otra entidad distrital o de lo contrario se asigna a un abogado 
de la Secretaría Jurídica. 

1.2.    Por parte de funcionario judicial: Esta notificación surte trámite 
ante la directora(a) Distrital de Gestión Judicial, quien de manera 
inmediata determina la competencia y procede a dar las instrucciones 
pertinentes. 

2.    Notificación por aviso: 

 2.1. Cuando se surte la notificación a través de la ventanilla de 
correspondencia, Gestión Documental realiza el trámite pertinente, se 
entrega a la Dirección Distrital de Gestión Judicial y se procede a 
realizar la actividad descrita en el punto 1.1. 

 2.2.    Por parte de funcionario judicial: Se recibe la notificación y el 
funcionario designado firma la constancia de notificación y se procede 
con la misma actividad descrita en el punto 1.1. 

Independiente del tipo de notificación, el profesional designado, deberá 
revisar que la demanda cumpla con los requisitos de Ley (auto 
admisorio y traslado de la demanda).  
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

3 

Recibir 
notificaciones 
de solicitudes 

de Conciliación 
Extrajudicial 

Profesional  y/o 
Director(a) 

Las solicitudes de conciliación son recepcionadas teniendo en cuenta 
los tipos de notificación relacionados en la actividad 2 y se determina la 
competencia, si el tema reviste complejidad se pone en conocimiento 
del director(a), para su análisis y definición de competencia 

Cuando la Procuraduría asigne fecha y hora en la cual se llevará a 
cabo la audiencia, esta será notificada teniendo en cuenta los tipos y 
las actividades desarrolladas en la “Actividad 2” 

1 

Correo 
electrónico  

 
SIGA 

4 

Radicar en el 
Sistema de 

Información de 
Procesos 
Judiciales  

Profesional y/o 
Técnico 

Una vez definida la competencia, realizar el registro y digitalizar los 
documentos del proceso en el Sistema de Información de Procesos 
Judiciales. (Teniendo en cuenta los lineamientos del Manual del 
Usuario).  

1 

Sistema de 
Información de 

Procesos 
Judiciales 

Oficio 

2311520-FT-
019 

 Correo 
electrónico 

Planilla de 
reparto de 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

Demandas 

2310450-FT-
042 

5 

Asignar el 
proceso judicial 
y/o extrajudicial 
para el trámite 

respectivo 

Director(a) 
Profesional 

Responsable de 
la 

Representación 

Recibir el expediente con la instrucción del Director(a) de la Dirección 
Distrital de Gestión Judicial. 

Elaborar el poder para firma del Director(a) y entregar para el trámite 
correspondiente. 

Atendiendo el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, los poderes 
especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 
mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 
antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 
presentación personal o reconocimiento. 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico 
del apoderado, que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 
Nacional de Abogado 

2 

Planilla reparto 
de Demandas 

2310450-FT-
042 

 Sistema de 
Información de 

Procesos 
Judiciales 

Correo 
electrónico 

6 
Entregar 
poderes 

Auxiliar 
administrativo. 

Cuando el poder se dé por mensaje de datos, este se remitirá al 
profesional vía correo electrónico, Una vez firmado y en PDF para el 

1 
Correo 

electrónico 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

trámite del profesional 

Si el poder es por medio físico deberá ser presentado ante notaría, 
entregar el poder tramitado al Profesional Responsable de la 
Representación. (cuando sea el caso). 

Registrar la entrega en el libro, o de manera virtual en concordancia 
con la actividad número 5. 

Libro de 
registro y 

entrega de 
poderes. 

Sistema de 
Información de 

Procesos 
Judiciales 

7 

Solicitar 
antecedentes y 
posición jurídica 
a la entidad, en 
los casos que 
se requieran. 

Profesional 
Responsable de 

la 
Representación 

y  Director(a) 

Proyectar oficio para firma del Director(a) con destino a la Entidad 
involucrada, o a través de correo electrónico solicitando pruebas, 
argumentos de defensa y antecedentes administrativos. 

2 

Oficio 
2311520-FT-

019 
 

Correo 
electrónico 

8 
Contestar el 

Trámite 
asignado 

Profesional 
Responsable de 

la 
Representación 

Contestar la acción Judicial o Extrajudicial ante el Ente y/o instancia 
competente, con su respectiva presentación personal, o por los correos 
electrónicos que disponga la judicatura. 

Digitalizar e incorporar los documentos de actuaciones procesales 
relevantes junto con todas las pruebas al Sistema de Información de 
Procesos Judiciales.  

3 

Oficio 

2311520-FT-
019 

 Correo 
electrónico 

Sistema de 
Información de 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

Procesos 
Judiciales. 

SIGA 

9 

Atender las 
diferentes 
etapas de 
procesos 

Profesional 
Responsable de 

la 
Representación 
y dependiente 

judicial. 

Elaborar la ficha técnica para someter los casos ante el comité de 
conciliación en los casos que se requiera. 

Asistir a las diligencias judiciales correspondientes, pactos de 
cumplimientos, audiencias iniciales, audiencias de conciliación, 
audiencias de pruebas, inspecciones judiciales entre otras de forma 
presencial o a través de los medios tecnológicos. 

Atender las actuaciones necesarias dentro del proceso, contestación 
de las demandas, recursos, incidentes, nulidades alegatos, etc. 
Registrando ante el despacho judicial haciendo uso de las 
herramientas tecnológicas 

Solicitar la cita ante los despachos judiciales para revisar 
continuamente el desarrollo del proceso, junto con los dependientes 
judiciales. (Continua la actividad 10) 

Renunciar al poder designado ante el Despacho Judicial cuando se 
presente una eventual suspensión temporal o permanente de 
actividades o contrato de prestación de servicios, por parte del 
abogado o profesional encargado de ejercer la defensa judicial de los 

1 

Oficio 

2311520-FT-
019 

 Sistema de 
Información de 

Procesos 
Judiciales 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

procesos.  

Informar al Director(a) para reasignar poder. Elaborar y presentar 
informe detallado de todos y cada uno de los procesos que tiene a su 
cargo, indicando cuales son de mayor cuidado por su impacto o 
importancia, así mismo indicar la última actuación y acción a seguir si a 
ello hubiere lugar. Cuando se presenta esta situación, se procede 
nuevamente a partir de la actividad 5. 

10 
Realizar 

seguimiento 
procesal 

Técnico 
Dependiente 

Judicial 

Realizar seguimiento a todos los procesos que se llevan en la Dirección 
y a los de alto impacto que indique el Director(a). Reportar todas y cada 
una de las actuaciones a los apoderados de representación mediante 
informe mensual y correo electrónico diario si es el caso, quien 
verificará que estén debidamente soportadas. 

Apoyar a los Profesionales Responsables de la Representación en el 
control, vigilancia y supervisión sobre las acciones judiciales, 
extrajudiciales y Tutelas. 

1 

Informe 
dependencia 

judicial 

2310450-FT-
044 

Correo 
electrónico 

11 

Informar sobre 
las providencias 

Judiciales, 
Extrajudiciales y 

de 
Tutelas 

Profesional 
Responsable de 

la 
Representación 

Cuando el fallo de los procesos judiciales y tutelas sean favorables 
continúe la actividad 12. 

En caso de procesos judiciales y de tutela, cuando el fallo sea 
desfavorable o en contra del Distrito Capital, el Profesional 
Responsable de la Representación judicial, debe registrar en el 

2 

Oficio 

2311520-FT-
019 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

Sistema de Información de Procesos Judiciales la ejecutoria de la 
sentencia y marcar obligatoriamente el tipo de responsabilidad que 
cada una de las entidades involucradas tiene frente al cumplimiento de 
la orden judicial e informar al director de la decisión. 

Proyectar informe de finalización del proceso en el cual se especifican 
las órdenes de la sentencia, las entidades involucradas, entidades que 
se recomienda involucrar y advertencias y/o recomendaciones. 

Proyectar oficio para firma del Director(a), dirigido a la entidad que 
debe dar cumplimiento del fallo (atendiendo las disposiciones distritales 
vigentes) 

El director(a) repartirá el proceso entre el grupo de cumplimiento de 
sentencias para el respectivo seguimiento, si es el caso, atendiendo las 
recomendaciones dadas por el abogado que ejercía la representación 
judicial a través del informe de finalización de proceso. 

Cuando la sentencia sea directamente en contra de la Secretaría 
Jurídica, el Profesional de Representación Judicial, debe proyectar la 
Resolución de Cumplimiento para dar trámite ante la Dependencia 
correspondiente. Continúe en la actividad 13.  

  

Sistema de 
Información de 

Procesos 
Judiciales 

  

Informe 
Finalización 

Proceso 

2310450-FT-
056  

12 
Tramitar 

providencias 
Judiciales, 

Profesional 
Responsable de 

la 

Cuando las sentencias son favorables, ingresar la información al 
Sistema de Información de Procesos Judiciales. Cuando las sentencias 

3 Sistema de 
Información de 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

Extrajudiciales y 
de 

Tutelas 
favorables para 

el Distrito 
Capital 

Representación son desfavorables (Continúe con actividad 16). 

Adicionalmente, si existen costas a favor de Bogotá D.C. estas se 
cobrarán conforme a lo señalado en el artículo 25 el Decreto 089 de 
2021. 

Procesos 
Judiciales 

Oficio 

2311520-FT-
019 

13 

Analizar la 
procedencia de 

la Acción de 
Repetición 

Director(a) 
Profesional 

Responsable de 
la 

Representación 

Para providencias Judiciales, Extrajudiciales y de tutelas desfavorables 
cuya ejecución y pago esté a cargo de la Secretaría Jurídica Distrital, 
realizar el reparto del mismo al Profesional que se asigne para el 
estudio de la procedencia de la acción de repetición; si es del caso, 
siguiendo el trámite establecido. 

Realizar el estudio de procedencia de la acción de repetición, el cual es 
sometido a consideración del Comité de Conciliación, previa 
elaboración de la ficha (Ficha de Acción de Repetición), la cual debe 
ser avalada por el Director(a). 

1 

Informe 
mensual 
procesos 
abogados 

 231045-FT-
043 

Sistema de 
Información de 

Procesos 
Judiciales  

14 

Revisar 
información 

incorporada en 
el Sistema de 

Información de 

Técnicos del 
equipo del 
Sistema de 

Información de 
Procesos 

Revisar la información incorporada por parte de los abogados de 
representación judicial, verificando los estados y PDF incorporados. 

1 
Informe 
mensual 
procesos 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

Procesos 
Judiciales por 
parte de los 

abogados de 
representación 

Judiciales abogados 

 231045-FT-
043 

Sistema de 
Información de 

Procesos 
Judiciales 

15 

Revisar 
información 

registrada en el 
Sistema de 

Información de 
Procesos 
Judiciales  

Técnicos del 
equipo del 
Sistema de 

Información de 
Procesos 
Judiciales  

Realizar la verificación del reporte de los dependientes judiciales y 
requerir a las entidades Distritales que no tengan actualizado el 
Sistema de Información de Procesos Judiciales 

Revisar información general registrada en el Sistema de Información de 
Procesos Judiciales 

1 

Informe 
dependencia 

judicial 

2310450-FT-
044 

Informe de 
carga laboral 

Sistema de 
Información de 

Procesos 
Judiciales 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

16 

Crear 
expediente en el 

Archivo de 
procesos 

Auxiliar 
Administrativo, 
responsable del 

Archivo 

Ingresar datos de la ubicación del expediente en el Sistema de 
Información de Procesos Judiciales, almacenar documentación en la 
unidad de conservación a medida que es entregada por parte de los 
abogados de representación. 

1 

Sistema de 
Información de 

Procesos 
Judiciales. 

Carpeta del 
expediente 

 
 

5. PUNTOS DE CONTROL EN ACTIVIDADES. 

No. ACTIVIDAD MÉTODO DE CONTROL FRECUENCIA RESPONSABLE REGISTRO 

1 

Recibir 
Notificaciones 

de las acciones 
constitucionales

, Medios de 
Control y 

conciliaciones 
extrajudiciales 

Revisar constantemente el correo electrónico 
institucional, medio por el cual se reciben las 
notificaciones judiciales y extrajudiciales. 

 Recibir y revisar las notificaciones realizadas por 
funcionarios judiciales. 

Revisar a través del SIGA el reparto realizado por 
parte del Director(a). 

Verificar que las demandas cumplan con los 
requisitos de ley (auto admisorio y traslado de la 

Diaria 
Profesional o 

técnico 

Correo electrónico  
 

SIGA 
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5. PUNTOS DE CONTROL EN ACTIVIDADES. 

No. ACTIVIDAD MÉTODO DE CONTROL FRECUENCIA RESPONSABLE REGISTRO 

demanda), si no cumple debe coordinar con el 
dependiente judicial o el despacho judicial para 
conseguir la documentación faltante. 

9 

Atender las 
diferentes 
etapas de 
procesos 

Revisar a través del Sistema de Información de 
Procesos Judiciales que las diferentes etapas 
procesales se hayan atendido en los términos de ley, 
así como la elaboración de las fichas relacionadas 
con solicitudes de conciliación y pactos de 
cumplimiento que sean necesarias. 

Ante la eventual suspensión temporal o permanente 
de actividades o contrato de prestación de servicios, 
por parte del abogado o profesional encargado de 
ejercer la defensa judicial de los procesos 
designados y/o en los que se les haya otorgado 
poder, el respectivo apoderado deberá presentar 
ante el despacho judicial la renuncia al poder 
otorgado.  

Elaborar y presentar informe detallado de todos y 
cada uno de los procesos que tiene a su cargo, 
indicando cuales son de mayor cuidado por su 
impacto o importancia, así mismo indicar la última 
actuación y acción a seguir si a ello hubiere lugar. 

Mensual 

Cuando al 
profesional 

siendo de planta 
se le presente 
una situación 
administrativa 

temporal o 
permanente; o 

cuando el 
contratista, 
suspenda el 

contrato o éste se 
termine. 

Profesional 
Responsable de la 

Representación 

Profesional o 
técnico del grupo 
del Sistema de 
Información de 

Procesos 
Judiciales  

Sistema de 
Información de 

Procesos 
Judiciales. 

Informe mensual 
procesos 
abogados 

 231045-FT-043 

Consolidado de 
informe mensual 
de abogados de 
representación 

judicial y 
dependientes 

judiciales 

2310450-FT-252 
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5. PUNTOS DE CONTROL EN ACTIVIDADES. 

No. ACTIVIDAD MÉTODO DE CONTROL FRECUENCIA RESPONSABLE REGISTRO 

10 
Realizar 

seguimiento 
procesal 

Revisar periódicamente en la rama judicial el estado 
de los procesos 

Visitar, revisar y reportar todas y cada una de las 
actuaciones procesales que se surten en los 
despachos judiciales, a los apoderados de 
representación judicial. 

Apoyar a los Profesionales Responsables de la 
Representación en el control, vigilancia y supervisión 
sobre las acciones judiciales, extrajudiciales y 
Tutelas. 

Diaria 
Apoderado Judicial 

Dependiente 
Judicial 

Informe 
dependencia 

judicial 

 2310450-FT-044 

Correo electrónico 

Consolidado de 
informe mensual 
de abogados de 
representación 

judicial y 
dependientes 

judiciales 

2310450-FT-252 

15 

Revisar 
información 

registrada en el 
Sistema de 

Información de 
Procesos 
Judiciales  

Revisar el Sistema de Información de Procesos 
Judiciales con el fin de mantener actualizada la 
información de los procesos representados por la 
Secretaría Jurídica. Realizar seguimiento a la 
calificación del contingente judicial y revisar la 
información reportada semestralmente por parte de 
las Entidades Distritales, cotejando dicha 
información con el Sistema de Información de 
Procesos Judiciales y reportando las posibles 
inconsistencias encontradas, a cada una de las 
entidades.   

Trimestral 

Profesionales – 
Técnicos del 

equipo Sistema de 
Información de 

Procesos 
Judiciales  

Sistema de 
Información de 

Procesos 
Judiciales. 
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6. CONTROL DE CAMBIOS. 

ASPECTOS QUE CAMBIARON EN EL 
DOCUMENTO 

DETALLE DE LOS CAMBIOS  
FECHA DEL 

CAMBIO 
 VERSIÓN 

Creación del Documento N.A 29/08/2017 01 

Puntos de Control  
Actividad 9, con respecto a los registros se corrige y se deja 

mensual el informe entregado por los abogados.  
13/02/2018 02 

Puntos de control Se elimina planilla de correspondencia de la columna de registros 21/05/2018 03 

Descripción de Actividades 
Se modifican Actividades 1, 2 y 3 eliminando planilla de 

correspondencia en la columna de registros 
21/05/2018 03 

Términos y definiciones Se retira norma derogada el Decreto 445 de 2015 02/05/2019 04 

Descripción de Actividades 

Actividad 1. Modificación y ajuste de redacción de la tarea.  
Actividad 2. Retirar del registro el formato 2310450-FT-042. Se 

modifica y ajusta la redacción se elimina el último párrafo.  
Actividad 3. Retirar del registro el formato 2310450-FT-042. 

Actividad 4. Modificación del nombre del formato 2310450-FT-042 
por Planilla de Reparto de demandas.  

Actividad 7. Modificación y ajuste a la redacción de la tarea. Se 
incluye nuevo registro de correo electrónico.  

Actividad 9. Modificación y ajuste de redacción de la tarea. 
Actividad 10. Modificación y ajuste de la redacción, adición del 

registro de correo electrónico. El párrafo 3 se pasa a la siguiente 
actividad.   

Actividad 11. Se modifica y ajusta la tarea, se retira “en 
concordancia con el artículo 8 del decreto 606 de 2011). 

Actividad 12. Se modifica la tarea por cambio del Decreto 445 de 
2015 por el 212 de 2018.  

Actividad 14. Se modifica y ajusta la redacción de la tarea.  
Actividad 15. Se elimina el registro de informe de carga laboral. 

02/05/2019 04 
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6. CONTROL DE CAMBIOS. 

ASPECTOS QUE CAMBIARON EN EL 
DOCUMENTO 

DETALLE DE LOS CAMBIOS  
FECHA DEL 

CAMBIO 
 VERSIÓN 

Puntos de Control 

Actividad 1. Cambia la redacción de la actividad. Se modifica el 
método de control 

Actividad 6. Cambia la redacción de la actividad. Se complementa 
el método de control.  

Actividad 9. Cambia la redacción de la actividad. Se complementa 
el método de control y se incorpora un nuevo registro “Consolidado 

de informe mensual de abogados de representación judicial”. 
Cambia la frecuencia. 

Actividad 10. Cambia la redacción de la actividad. Se complementa 
el método de control y se incorpora un nuevo registro “Consolidado 

de informe mensual de dependiente judicial” 
Actividad 15. Cambia la redacción de la actividad. Se modifica el 

método de control y la frecuencia.  
 

02/05/2019 04 

Puntos de Control Actividad 9. Se complementa el método de control. 26/08/2019 05 

Descripción de Actividades 

Se modifican las Actividades 1. Se incluye a un técnico como 
responsable de la tarea.  

 
Actividad 5. Se incluye al Director(a) como responsable de la tarea. 

 
Actividad 9. Se complementa la tarea en la cual se incluye la 

renuncia de los apoderados y la presentación de informe por parte 
de los abogados de representación judicial. 

26/08/2019 05 

Propósito  Se corrige la redacción y se complementa la información.  02/06/2021 06 

Términos y definiciones  
Se ajustaron términos y se retira la palabra SIPROJ y se deja 

02/06/2021 06 
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6. CONTROL DE CAMBIOS. 

ASPECTOS QUE CAMBIARON EN EL 
DOCUMENTO 

DETALLE DE LOS CAMBIOS  
FECHA DEL 

CAMBIO 
 VERSIÓN 

genérico Sistema de Información de Procesos Judiciales 

 

Marco Operacional  

Se complementa el marco operacional y se corrige la redacción.  
Se retira la palabra SIPROJ y se deja genérico Sistema de 

Información de Procesos Judiciales 

Cambio de nombre de la dependencia Dirección Distrital de 
Defensa Judicial y Prevención del Daño Antijurídico por Dirección 

Distrital de Gestión Judicial 

 

02/06/2021 06 

Descripción de actividades  

ACTIVIDAD 2: Cambio nombre de la dependencia 

ACTIVIDAD 3: Cambio nombre de la dependencia 

ACTIVIDAD 4: Se cambia Siproj por Sistema de información de 
procesos judiciales 

ACTIVIDAD 5: Cambio nombre de la dependencia, Se cambia 
Siproj por Sistema de información de procesos judiciales. Se 

complementa con el artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 

ACTIVIDAD 6: Se cambia Siproj por Sistema de información de 
procesos judiciales, se complementa y no se deja como punto de 

control. 

02/06/2021 06 
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6. CONTROL DE CAMBIOS. 

ASPECTOS QUE CAMBIARON EN EL 
DOCUMENTO 

DETALLE DE LOS CAMBIOS  
FECHA DEL 

CAMBIO 
 VERSIÓN 

ACTIVIDAD 8: Se corrige redacción y se cambia Siproj por Sistema 
de información de procesos judiciales 

ACTIVIDAD 9: Se cambia Siproj por Sistema de información de 
procesos judiciales 

ACTIVIDAD 10: Se Corrige redacción 

ACTIVIDAD 11: Se cambia Siproj por Sistema de información de 
procesos judiciales, se adiciona la realización de informe de 

finalización de proceso, se corrige redacción. 

ACTIVIDAD 12: Se cambia Siproj por Sistema de información de 
procesos judiciales 

ACTIVIDAD 13: Se complementa (Ficha de Acción de Repetición), 
Se cambia Siproj por Sistema de información de procesos 

judiciales.  

ACTIVIDAD 14: Se cambia Siproj por Sistema de información de 
procesos judiciales. 

ACTIVIDAD 15: Se cambia Siproj por Sistema de información de 
procesos judiciales. 

ACTIVIDAD 16: Se retira la palabra SIPROJ. Se cambia Siproj por 
Sistema de información de procesos judiciales. 
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6. CONTROL DE CAMBIOS. 

ASPECTOS QUE CAMBIARON EN EL 
DOCUMENTO 

DETALLE DE LOS CAMBIOS  
FECHA DEL 

CAMBIO 
 VERSIÓN 

Puntos de Control  

CONTROL ACTIVIDAD 1: Se corrige la redacción 

CONTROL ACTIVIDAD 6: Se retira como control 

CONTROL ACTIVIDAD 9: Se cambia Siproj por Sistema de 
información de procesos judiciales. 

CONTROL ACTIVIDAD 9: Se incluye un nuevo responsable 

CONTROL ACTIVIDAD 15: Se cambia Siproj por Sistema de 
información de procesos judiciales. 

02/06/2021 06 

 


